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DECRITONIMERC O1Og5 DE NOYIEMBRE 5ODE 2025

"For medio del cual se corrige un yerro en el Decreto 1054 del 22 de novieml¡re de 2023 ',

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENTo oet eutNoio qARA LA vtGENCtA

FISCAL 2023,'

EL. GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

Er¡ uso de sus facultades co n stituciona les y legales, en especial las conferidas por la
ConstÍtLrción Política en su articulo 305, el Decreto No. 1'1 1 de 'l 996, la Ordenanza No

O22de2014, Resolución 6188 del 5 de septiembre de ?_023 y,

CONSIDERANDO

a) Qur: la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2" conro una de ellas, la de "Dirigir
y coorclinar la acción aclministrativa del deparfamento y acluar en su nombre r:o¡no
gcstor y promolor del desarrollo integral de su territorio, de conforntidad con ta
Constitución y las leycs".

b) Qtre la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 002 del 03 de]unio dt; ZO2_0.,PAP A/¡F,DIO DE LA CUAI- SE ADOPTA EL- PI A,N DE DESARROLLO
DE!',4RTAtt4ENr AL 2020-2023 "rU y yO SO/l,rOS Q{r/ivDio'"'

c) Que ia Asanrbica Departamental expidió la Ordenarrza l.io. 0 lI del 05 cle riiciernbre cle

2{)??. "Pcr neclir¡ cle /a cr¿ri sc r:xpide el Pre.sr 4rrlo.slo Get;::ral cJ¡:l Dep:srlar¡tcnlo ¡jL,l
()t¡it¡rtio ¡:tra la Vtgcncia i'isc:al 2a23, se clclcrn-¡it-¡¿t n /os ír¡Tresos y se r:!asiftr:a r:I
¡l¿lr--/¡t "

cl) Que la Orrienanza Na t)22 dei 31 de agosto dr:l l)14, "Por ttcdia r.lei cua! sc aciLr.)ii,:,t
y a.¡apla c'l EstatL.tk¡ (.\i..ii]:1,(:o del f,rc.r^upuosl¡; r.ici Scrfo,- C:,n!r;;l y stt:: Fttlitl¿tclt::;
i':t:;¡., i'!¡,tli-:¿¡c.!as rlc! í,)c¡.;ti1¿tnrcr¡it ,Jel .,)t¡it¡tiíc , r:rn ei ¿lriicrii.-r 7i se¡a:le qr:i:
''(-'.¡¡:¿;¡;¡.t6¡1¡!¿ ¿¡l Gt'¡l¡ít::,-tt!:tr e xpr:ciir el i-¡cctcio dr,: i.iqtid;,iciott c)e Prasu;.tr:r:s!.t
Ct:t¡e¡al c,lc: I l)a p¿¡ rf antt:nic' (. )Ei¡ t:l lrans:;u,:tD aJ{r /¿,, ,ti9;r:tir:ia ¿./ ,sccrcl¡.r -lrl rJ¡¡

llack:ncl¿t nt:rti pr:r n,-:;t',lit ¡.: jar¡ la:; ¿:ciar;¡cii¡n:s \t ^ )jt ¿t't..a/rrr.., ,reL.,..s,?,/.;.s /)rr,:l
enrncntlar /o.s e/r,ore.s ,i¡: | ¡'an::c;ipt:i,in arihr¡t:lii.:ts, t!:: ciast{r_:ar:i¡n t:,'¡e!ilic ,.ttt¡ ,

,.'rJe ,'¡:ia íisc¿tl'
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DECRI:IO 01095 DE NOYIEMBRE fO DE 2tr25
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"Por medio del cua se ccrrigo ,Jn yerro en el Ileclclo 1054 : cl 22 dc
noviembre de 2023 " pOR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA Ul TRASLADO

FN FI PRESUPIJESfO GENERAI- DE GASfOS DEL DEPA:.TAMEIJTO
DEL eulNDio PARA LA vtcENctA FtscAL 2021 '

e) Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 0954 del 19 de diciemL.'re del

2022, "POR A/IEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL- PRESUPUESIO GE¡üERA, DEL

DEPARTAIVIENTO DEL QUINDiO PARA I-A VIGENCIA FISCAL 202'. SE

DETERMINAN LOS /¡VGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO'1

f) Que según el oficio con radicado por medio de la plataforma Controldc: No.

2023145004146-3 id.9563 del 29 de noviembre de2023, interpuesto por la Sec etaria

de Familia, por medio del cual, solicita la corrección del Decreto 1054 del 22 de

noviembre de 2023, " POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO ::N EL

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL QI¿ NDIO

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023", en su artículo tercero presenta un erro en la

distribución de los rubros acredrtar de las fuentes 20 y BB según solicitud interl. uesta

ante este despacho por la Secretaria de Familia el dia 21 de noviembre de 2C23, ya

que que en la fuente 20 se acredito un mayor valor al contracreditado siendo el

correcto para Ia fuente BB, lo anterior, se evidencio al generar la ejecución de in, resos

vs gastos la cual se encuentra presentando una diferencia por valor de $380.tj84,00
(TRESCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO F:SOS
M/CTE), continuación se discnmina el error evidenciado.

EN EL ARTICULO SEGUNDO donde se indican los rubros a Contracreditar se relacicnaron

de la sig u iente maneTa:

coDlGo IIOIMBRE

0316 ?3?Ci2a2AOg 000C004102043 101 91119 20 Otros scrv cros de la adrnin stración púb ca n c p

a316 2 32C2 02 U09 00 00 00 4102043 101 911r9 8il Olros serv c os do a rdrnl¡ slr¿:rclon púb cancp

VAL OR

s 1.Bt 859 C0

S 1,01i 309 00

EN EL ARTICULO TERCERO donde se indican los rubros a Acreditar se clasificaro l de la
siguiente manera.

CODIGO

0316 2.32A2 01 0020000004102443141 2/190 20

4316 2 3 2 A2 01 003 00 00 00 4102043 101 31 /00 88

a316 2.3242 01 003.00.00 00.41 02043 101 .37221 2A

a:a16 232A2 01 003 00 00 00 4102043 10T 3U9T1 20

Otros artíclrlos claborados con text¡lcs (incluye paños
pará kegar p.<o. paños para mp Jr platos paños
para impiar el polvoypañosde rr¡pieza sirniláres.
c nlurones de segu¡dao y ch, ecos salvavidas)

Calones, cajas guaci.rles, ciIndros y envases
s milares de madera
caretes de madera para cables, estibas y otras
p ataformas de madera para carga, barriles, cubas,
tlnas y demás productos de toneleria y sus partes
(ncluso duelas) de mad.ra

Val lLas, utensLlos de cocrna y otros articulos
do-éslicos y de loc.'dor de -atcri:r es ce'ám.cos

Plumas, estilógrafos para caicar, lápices,
portaplu¡nas portamrnas y soportes simrares y sus
partes; lápices de colores, lápices de mina, láp¡ces de
pintura al pastei, carbon llas y lizas para dibujar

s 1.45 96¡1 0c

s 67r 625 00

§ 28 928 00

5 45 64/ 00

Al verificar la información y al constatar el error en el que se incurrió al clasificar los re :ursos
como se señaló en el nume:ral anterior, se debe tener en cuenta que los valores de los rubros
presupuestales coTrectos para acreditar corresponden a los que se detallan a continu.,cicrt
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DLCRETO O1OO5 DT NOVIET,IBRE 50 DE 2ü25

'Irormediodel cual se corflgc un yerro en el llccreto T054 de 22 dc
noviembfe dc 2023.,POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO

EN EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASIOS DEL DEPARTAMENTO
DEL QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023''

N O f\¡ BRE VALOR

@"a..rr-aUA*r*-
@,u,,-r,,

CODIGO

4316 . 2 3 2.O?.O1 002 00 00 00 4102043 101 27190 - 20

0316 2324? 01 0030000004102043 101 31/00 88

0316 ?3?02A1 003 00 00 00 4102043 1A1 3 /2.?1 20

4316 23202 01 003 00 00 00 41020¿3 101 38911 88

0316-23202 01 003 00 00 00 41020.13 101 38911 20

a316 73?02 01 003000000¿1020.11 101 38911 20

Olros adículos elaborados con tcxlrles (incluyc paños
para fcgar p.so p¿ños na.¡ l-pra'plato\ peñ.s
para limpiar el polvo y paños de hmpieza simrlares,
cinturones de seguridad y chalecos salvavidas)

Cajones. cajas, guacales, cilindros y envases
similares dc madera.
carretes dc madera para cablcs; estibas y otras

I platafotm¿s de madcra para carga barriles. cubas s 674 525 00

s 231 92¿ 00

s 70.963 00

:.

Vaj¡llas ulcñsrlios dc coc na y olros articulos
do.ncslrcos y dp lo.ador dc ñ-.rlcfla cs ce amrcos

Plumas. estrlóg'áfos para calca, laprces.
portaplumas. porlam¡nas y soporles similares y sUs
parles láprccs de colores láprces de mina. láprccs de
pintura al paslel, carbonrllas y tr.¡as para dibular
Plumas. eslilograros püra calca¡ Láprccs

portaplumas, portamrnas y sopoatcs similarcs. y sus
paales; láprces de colorcs aprces de mina. láprccs de
pintura al pasle{ carbo¡rllas y t¡las para drbujaa

lrnas y dcñás produclos dc lonclcria y sus pades
(incluso duclas) dc rnadcra

Phrnas. csl óg'a'os p lrr r;r'cir' lap,ccs
portaplumas, portar¡ n¡s y scporlcs srmra(rs y sus

g) Que de conformidad con la Ley 1437 de 2011 "Por la cual se expide et Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo". determina en el

articulo 45 denominado Corrección por errores formales que En cualquicr tientpo. clc

of¡cio o a petición dc pañe, se podrán corregir los errorcs s¡tnplenentc íonnales conten¡dos
crr /o.s aclo.s administrativos, ya sean aritmót¡cos, de digitación, dc transcripción o de omisión
de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a canrbios en el sentido mater¡al dc la
rlr:cisión. ni revivirá los térm¡nos lcgales para dcmandar el acto. ITcal¡zada la corrccción, r:sl ¿t

dabora scr not¡ficada o comun¡cada a todos /os /hlcrcsá(ro.s. sceún corresponda.

h) Que, de acuerdo a lo anterior, es procedente la realización de la reclasificación
med¡ante un contracréd¡to y un crédito ASI:

Reclasifiquese mediante un contracredito en el Presupuesto dÉ) Gastos del Departamento
del Quindío para la v¡gencra fiscal 2023, en la suma de $380.684,00 (TRESCIENTOS
OCHENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE), según el
siguiente detalle.

coorGo NONlBRE VALOR

partcs liiprces dc co ores láp ccs dc rn na. láprccs de
plntura al pasle carhonrll¡s , lrlas para drbul¡r

Reclasifiquese mediante un credtto en el Presupuesto de Oastos del Departamento del
Quindio para la v¡gencia fiscal 2023, en la suma dc $380.684,00 (TRESCIENTOS
OCHENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE), según cl
siguiente detalle:

v
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DECREIO OIOS] DENOVIET4BRE 30 DI] 202].{¡&
\Y ,Por medio dcl c! al se coríge un yerro en el llecreto 1054 e 22de

novlembre de 2023 " POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA Ur. TRASLADO
EN EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPAI TAIV]ENTO

DEL eurNDio PARA LA vtGENCIA FlscAL 2023

coDtGo

0316 2 3.2 A2 01 003 00 00 00 4102043 101 38911 88

I)lumas, estilógrafos para calcar. ápiccs
porlaplumas, porlamrnas y soportes similares. y sus
partes; láprces dc colorcs. 1áprces de mina, lápices de
prntura al pastel. carbonrllas y trzas para dibular

NOMBRE VA OR

s 38r ii84 00

i) Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departanrento del Quindío

DECRETA

ART¡CULO PRIMERO: Reclasifiquese mediante un contracreclito en el Presupuc to cle

gastos del Departamento del Quindio para la vigencia fiscal 2023, en la sur a de

$380.684,00 (TRESCTENTOS OCHENTA MtL SEISCTENTOS OCHENTA y CU,,Tr?O
PESOS M/CTE), según el s¡guiente detalle

coorGo NOMBRE VA CR

0316 - 2

03't6 - 2.3

0316,2.3.2

0316 - 2.3.2.02

0316 - 2.3.2.02.01

0316 - 2.3.2.02.01.003

Gastos

lnversión

Adquisición de bicr)cs y servicios

AdqL¡¡siciones dilcreotcs de activos

fvlateriales y sumrnistros

Otros bienes transportables ((:xcepto productos
metálicos, maquinaria y equipo)

§ 38C

s 38C

§ 380

$ 380

$ 380

584.00

i84.00

i84.00

i84.00

i84.00

i84.00

0316 2 3.2.02 01.003.00

0316-2320201 003 00 00

0316 2.3.2.02.01.003.00.00.00

0J16 2.3 2.07 01 003.00.00 00 4102043

a31E 2.3 2 02.01.003.00.00.00.4102043.101

A-?"16 232O'.)O1 003 00 00 00 4102043 101 38911 ?a

c316 ?3?O?01 003 00 00 00 4102043 101 38911

Otros bienes lransportables (excepto productos
metálicos, maquinaria y equipo)

Otros tlienes transpo abtcs (exccpto productos
metál¡cos, maquinaraa y equipo)

Otros bienes transportablcs (cxccpto productos
metálicos, maquinar¡a y equipo)

$ 380 ;84.00

s 380 ;84_00

s 380 ju4.00

5 380 ;84.00

s 380 ;84.00

s 380 ;{14 00

lmplementar la politica públ¡ca dc pramcra
iñfancia, ¡nfanc¡a y adolcscencia
Rcvisión, aiuste c implementáción dc la polít¡ca
públ¡ca de pr¡mcra infancia, infancia y
adolesccnc¡a en cl Departamento dcl Qúind¡o
Plumas. estilógrafos p¿rra calcar. láprces
porlaplumas, porlamLnas y soportes s milares, y sus
partes, láprces dc co ores, lápices de mr¡a, lápices de
piñtura al pastel. carbonillas y t zas para d bular

ARTICULO SEGUNDO: Créese en el Presupuesto de Gastos del Departanren: l del
Quindio para la vigencia fiscal 2023, el siguiente rubro presupuestal.

CODIGO N OfllBRE VAL )R

r I) -mas. eslrlóg.a'os plrr r :¿'ca¡ áorccs

,r, ponaplumas. porlam,.is y soportes srmrlarcs. y sus
"'' 

i pañcs. iáprccs dc colorcs láp ccs de mrna. laprccs oe

I prnlLra al paslcl. carborillas y ¡.,as para drbular

ARTICULO TERCERO: Reclasifíquese mediante un credito en el Presupuesto de g rstos
del Departamento del Quindio para la vigencia fiscal 2023, en la suma de $380.6i.4,00
(TRESCTENTOS OCHENTA MtL SETSCTENTOS OCHENTA y CUATRO pE SOS
M/CTE), según el siguientc detalle:

I
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DECRL-IO 01005 DE NO\TEI.IBRL IO Dh zmJ

"Por medio dclclral se corrigc un yerro cn cl Decrelo 1054 del 22 de
noviembTe de 2023 ,. POR MED¡O DEL CUAL SE REALIZA UN ÍRASLADO

EN EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO
DEL QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

NOI\4BRE VALOR

Gastos

CODIGO

0316 - 2

0316,2.3

0316 2 3.2

0316,2.3.2.02

$ 380,684.00

s 380,684.00

$ 380,684.00

$ 380,684.00

s 380,684.00

$ 380,684.00

0316 - 2.3.2.02.01

0316 2.3.2.02.01.003

0316 - 2 3.2 02.01.003.00

0316 - 2. 3. 2.0 2.01 .0 0 3.0 0.0 0

0316 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00

03r 6 2.3.2 02 01.003.00.00.00.4102043

0316 23 2.02.01 003.00.00.00.4102043.101

a316 2'3202 01 0030000004102043 101 38911-88

lnversión

Adquasicaón de biencs y servic¡os

Adqu¡sic¡ones d¡fcrcntcs de act¡vos

Materialcs y suministros

Otros bienes transportables (cxcepto productos
metálicos, maquiñari¿ y equipo)

Otros bienes transportables (cxcepto productos
metálicos. maquinaria y equipo)

Otros bicncs transportables (cxcepto productos
melálicos, maqu¡naria y equ¡po)

Otros bienes transportables (excepto productos
metálicos, maqu¡nar¡a v equipo)

lmplementar la pol¡t¡ca pública dc primera
infancia, infancia y adolcsccnc¡a
Revisión, aiuste c implementac¡ón de la politica
pública dc primcr¡ infanc¡á, infanc¡a y
adolescencia en cl Dopartamento dcl Quindío
Plumas estrlógrafos para caicar, lápices.
portaplumas. portamLnas y soporlcs simil¿res. y sus
partes. áprces dc colorcs áprccs de mina lápices de
plntura al pastel. carbonillas y t 1as para d buiar

5 380.684.00

$ 380,684.00

s 380,684 00

s 380,684.00

$ 380,684.00

s 380.664 0C I

ARTICULO CUARTO: Las demás disposiciones del DECRETO 1054 del 22 dc:

noviembre de 2023 "POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO
PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023", que no fueron modificadas continúan vi§Jentes.

ART|CULO QUINTO. El Presente Decreto rige a partir de l¿r fcr;ha de str expodiciÓrr

[)ado en Arnrenia Quindío, a los treinta (30) dias del nres de noviembre de 2023

PUBLÍQUESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENAS
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

Aprobo fuqonra *0,. ,,,," o", a"crcla¡,a ¿c rlacr

Aprobó I urs Alberto fincón Qurntcro / Socratarro de Plancació

llcvisó I cana Andrca Carcedo Arras / Diroclora Financrcra / S

li,--v s1 l, r ilan, ¡ llodrr!l!{)/ Ili,rrdó¡ (CorIponenlc.lur d co)/ Co

I labo¡. I k¡ I at ¿o¿ Sa i¡as l\,4uño:' / ConlratLSta / Sc(:rolarra de l1a

ce ll
l-levrso i, iola lJribe I ondoño / Jclc Cc ['resupuesto / Secrelaria de acrc¡da {b

«
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